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Las leyes y disposiciones generales del Gobierno, son Inmediatamente que los Señores Alcaides y Secre- Los Señores Secretarios cui aran j , ., 
obligatorias para cada capital de provincia desde que se > tarios reciban este Boletín, dispondrán que se fije i tricta responsabilidad e conservar os nu 
publica oficialmente en ella, v desde cuatro dias despues 1 un ejemplar en el sitio de costumbre, donde perma- í Boletín coleccionados or ena amen e pa 
para los demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 necerá basta el recibo del número siguiente. -i dernacion, que deberá ven carse a na
dt Noviembre de 1837.; | económico.

PARTE OFICIAL.

PRIMERA SECCION.

fGaeeta del 18 de Enero.J

Ministerio de la Guerra.

EXTRACTO DK LOS DKSPACHOS TELEGRAnCOS 

RKCIBIOOS KN ESTE MINISTERIO HAITI LA

MADRUGADA DE HOY.

Castilla la Nueva.^Por el correo se 
ha recibido la noticia de que el dia 
15 del actual la columna al mando del 
Capitan D. Francisco Cuadrado tuvo 
un encuentro con la facción carlista 
del cabecilla Crisanto Diaz en el sitio 
llamado La Selecienta, provincia de 
Ciudad*Keal; resultando cinco muer
tos, entre ellos el segundo de Diaz, 
denominado Calero, y el cabecilla Her
vás, cogiéndoles dos prisioneros, dos 
caballos y algunos efectos de guerra.

Cataluña.—LvíS facciones reunidas de 
Saballs, Huguet, Vila de Prat y Guin 
intentaron entrar en San Celoni á las 
tres y media de la madrugada de ayer; 
pero fueron rechazadas por los Volun
tarios de la Libertad de dicha villa, 
los [cuales sostuvieron con el mayor 
denuedo un fuego muy vivo durante 
tres horas y media, causando á los 
facciosos un muerto y 10 heridos.

Provincias Pascon^adas y Navarra.— 
El Brigadier Catalan desalojó ayer de 
Monreal á la facción Rada, la cual 
tomó por la sierra el camino de Leoz.

(Gaceta del 19 de Enero.)

Ministerio de la Guerra.

EXTRACTO DE LOS DESPACHOS TELEORAVICO* 

RECIBIDOS KN ESTE MINISTERIO HASTA LA 

MADRUGADA DE HOY.

Castilla la Nueva.—La columna a 
mando del Capitan de Caballería Don 

Francisco Cuadrado alcanzó y batió 
de nuevo anteayer en los olivares pró
ximos á la carretera de Calatrava á la 
jartida facción de Crisanto Gómez, 
cogiéndole un caballo, matándole otros 
dos y ocupándole varias armas y efec
tos de guerra.

Provincias J^asconffadas y Navarra. 
=La partida del Cura Santa Cruz, que 
solo consta de 45 hombres, quemó an
teanoche la pequeña estación de Her
nani donde estaba el telégrafo, no ha
biendo ocurrido desgracia alguna per
sonal. Perseguida por dos compañías 
de Luchana se ha dirigido hácia la 
peña de Haya.

Cataluña.—Las fuerzas que manda 
el Brigadier Arrando persiguieron el 
16 del actual á las facciones reunidas 
de Nasarre, Caimats, Piñol y Capde
vila, consiguiendo alcanzarías cuando 
sallan de Cubells; y roto el fuego por 
Ias guerrillas, se formalizó la acción 
en todo el trayecto hasta Camarasa, 
causando al enemigo la pérdida de 11 
individuos y un caballo muertos, dos 
heridos y ocho prisioneros, uno de ellos 
Oficial, además se han recogido dos 
cornetas, 117 armas y otros efectos de 
guerra que arrojó aquel en su preci
pitada fuga. Las tropas han tenido un 
cabo y un soldado heridos, y tres ca
ballos muertos.

Terminada la acción se presentaron 
á indulto 10 carlistas con armas, y 
anunciaron lo verificarían algunos más.

SEGUNDA SECCION.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Circular num. 1.535.

En la noche del 8 del corriente ha 
sido robada la iglesia única de la villa 
de Ataquines, fracturando las puertas 
los ladrones para penetrar en ella y 
llevándose los efectos que á continua
ción se expresan; y en su virtud en

cargo á los Sres. Alcaldes de los pue
blos de esta provincia, Guardia civil 
y demás dependientes de mi autoridad, 
procedan á la busca y captura de los 
autores del expresado robo; y caso de 
ser habidos, igualmente que los efec
tos robados, se servirán remitirlos 
á disposición del Juzgado de primera 
instancia de Medina del Campo.

Ejectos robados.

Un juego de candeleros con su cruz 
de metal blanco nuevo, de peso los 
candeleros como de diez y ocho libras 
todos, y la cruz como de catorce libras; 
un par de vinageras con su platillo 
tambien de metal blanco en bastante 
uso, de peso como de una libra; porte 
de la cruz parroquial, lo que forma la 
cruz, tambien de metal blanco; una 
caja portaviático de plata, como de 
dos onzas de peso; una cruz pequeñita 
de plata, de cuatro á seis adarmes; 
tres medallas de plata de las varas 
de la cofradía del Señor, de peso 
como de ocho onzas; otra medalla de 
metal de la cofradía de San Isidro; y 
como sesenta reales en calderilla de la 
caja de los réponses.

Valladolid 18 de Enero de 1873.= 
El Gobernador, Vicente Lobit.

COMISION PROVINCIAL 
DE VALLADOLID.

El dia 25 del actual á las doce de su 
mañana tendrá lugar ante el Alcalde 
de Boecillo la enajenación en cuarta y 
pública subasta de 2.000 quintales 
métricos de leñas gruesas y 18.000 
de ramaje de una corta olivacion que 
ha de hacerse en el cuartel llamado 
Arroyada, perteneciente al monte titu
lado Las Arroyadas, de los propios de 
dicho pueblo, bajo el tipo de 2.250 
pesetas y con sujeción á las demas 
condiciones que rigieron en las an
teriores.

En la misma forma se enajenarán 
el dia 30 del corriente á las doce de 
su mañana ante el Alcalde de Mojados

2.000 pinos que han de cortarse en el 
monte de aquellos propios titulado 
Albo-Sancho y Cobatilla, bajo el tipo 
de 5.600 pesetas y con sujeción á las 
demás condiciones que rigieron en la 
anterior subasta.

Valladolid 13 de Enero de 1873.= 
El Vicepresidente, Juan A. de las Mo
ras.=Juan Callejo, Secretario.

TERCERA SECCION.

Don Isidro Esquer y Escuder, Jaez de 
primera instancia de esta villa de 
Olmedo y su partido.

En nombre de S. M. Don Amadeo I, por 
la gracia de Dios y la voluntad nacio
nal Rey de España.

Por virtud del presente cito, llamo 
y emplazo á los que se crean con de
recho á heredar los bienes de Doña 
Fermina Barrero Martin, vecina que 
fue de la villa de Ataquines, en donde 
falleció intestada y sin sucesión en 
nueve de Diciembre del año pasado 
de mil ochocientos setenta y dos, para 
que en término de veinte dias se pre
senten en este Juzgado y Escribanía 
del actuario á usar de su derecho, bajo 
apercibimiento de pararle el perjuicio 
que haya lugar; cuya declaración ha 
solicitado su madre Doña Tecla Mar
tin Alonso, vecina de San Pablp de la 
Moraleja.

Dado en Olmedo á trece de Enero 
de mil ochocientos setenta y tres.= 
Isidro Esquer.=Por mandado de S. S., 
Juan Martin Carreño.

NÚM. 1.482.

DIRECCION GENERAL
DE ADMINISTRACION MILITAR.

AXUNidO.

Debiendo procederse á contratar 
doscientos cincuenta mil metros de 
tela de algodón con destino á la cama 
del soldado, se convoca por el presen-
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le anuncio a subastarlos, con sujeción 
alas reglas y formalidades siguientes:

1 .® La licitación será simultánea y 
tendrá lugar en esta Dirección yen 
las Intendencias militares de los dis
tritos de Cataluña, Granada y Castilla 
la Vieja el día 1.’ de Febrero próximo 
venidero, á la una de su larde, en 
cuyos puntos se hallará de manifiesto, 
además del pliego de condiciones, la 
muestra de la tela que se subasta.

2? El acto se verificará con arreglo 
á lo prevenido en el decreto de 27 de 
Febrero de 1852 é instrucción de 3 
de Junio siguiente, mediante proposi
ciones arregladas al formulario y plie
go de condiciones insertos á conti
nuación.

3 .® Los licitadores que suscriban 
las proposiciones admitidas están obli
gados á hallarse presentes ó legal
mente representados en el acto de la 
subasta, con objeto de que puedan dar 
las aclaraciones que se necesiten, y en 
su caso aceptar y firmar el acta de 
remate.

Madrid 31 de Diciembre de 1872. 
=El Intendente Jefe de la 2.“ Sección, 
Juan Martinez Egaña.

PUeg^o de condiciones bajo las cuales se 
convoca pública subasta para la ad
quisición de iela de alg'odon con desti
no d sábanas de utensilios.

1 .® Es objeto del contrato la ad
quisición de doscientos cincuenta mil 
metros de tela de algodón, y al efecto 
se celebrará subasta pública en los 
estrados de la Dirección general de Ad
ministración militar, sita en Madrid, 
calle de San Nicolás, núm. 13, y si- 
multáneamente en las Intendencias 
militares de Cataluña, Granada y Cas
tilla la Vieja el dia y á la hora que se 
fije en el anuncio que se publicará en 
la Gaceta de Madrid y en los Boletines 
oficiales de las provincias de los men
cionados distritos.

2 .® La expresada lela ha de ser de 
fabricación española, de algodon puro, 
crudo y limpio, sin mezcla de ninguna 
materia estraña, bien torcido é hula
do, tejido uniforme, con veinte y tres 
hilos de trama y veinte y dos de ur
dimbre por centímetro cuadrado, sin 
ningún aderezo y enteramente igual 
en cuanto á tejido, á la muestra que 
marcada con el sello de la Dirección 
general de Administración militar se 
hallará de manifiesto en la misma y 
en las dependencias citadas. Ha de 
tener además dicha tela el ancho de 
sesenta y cinco centímetros y un peso 
cuando menos do setecientos setenta 
gramos por cada cuatro metros setenta 
centímetros de tela en perfecto estado 
de sequedad, que es la necesaria para 
ua sábana.

La entrega de la lela se hará en 
piezas, cuyo tiro sea divisible exacta- 
mente por el largo señalado á cada 
sábana (2 metros 35 centímetros) ad 
virtiendo que no serán de abono al 
contratista las fracciones menores que 
resulten en la medición de cada pieza.

4 .* La entrega de los expresados 
doscientos cincuenta mil metros de 

tela se hará sn cuatro plazos: el pri
mero de á cuarenta mil metros, á los 
40 dias de comunicada al rematante 
la Real orden de aprobación, y los 
tres restantes de á setenta mil me
tros cada uno, con el ¡nlérvalo de 30 
dias de uno á otro sin intermisión, de 
modo que á los 130 dias de comuni
cada la orden ha de quedar tenvinado 
este servicio.

5 .® Si el contratista fallase al cum
plimiento de lo estipulado, bien de 
morando las entregas ó presentando 
tela que no fuese de recibo, conforme 
al contrato, y llegase el tiempo de ve
rificar una entrega sin haber logrado 
le fuese admitida por completo la an
terior, ó se declarase el contratista in
capaz de continuar y cumplir el com 
promiso, la Administración militar 
procederá, sin prévio aviso, á adquirir 
directamenle, en la época y por los 
medios que crea oportunos, á costa y 
coste del rematante, la lela que faltase 
ola que hubiese lugar, según el caso, 
á cuyo fin ejercerá acción gubernativa 
sobre la fianza, y si no bastase sobre 
los demás bienes del contratista, para 
lo cual queda facultada amplia é iü- 
mitadamente.

6 .’ La entrega de la tela se verifi
cará en Madrid y en el local que de
signe el Excmo. Sr. Director general 
de Administración militar, y á presen
cia y completa satisfacción de la .Jun
ta designada al efecto, y asistirá ade
más un perito nombrado por la auto
ridad civil, con el solo fiu de ilustrar 
los juicios, pudiendo la Junta para los 
casos y contiendas que se susciten y 
sean del esclusivo dominio del arle ó 
industria, oir el parecer de dos ó 
roas peritos que feclaroará de la auto
ridad civil. Los acuerdos de la Junta, 
de que se levantará siempre acta, se
rán decisivos.

7 .® El contratista justificará sus en
tregas por medio de certificaciones que 
en papel del sello de oficio le cederá el 
Comisario de guerra Inspector de uten
silios, ó el que para ello autorice el 
Excmo. Sr. Director- general de Ad
ministración militar, y por el número 
de metros que le hayan sido declara
dos admisibles por la Junta y se hayan 
recibido en el almacén de la factoría; 
en el concepto de que las expresadas 
certificaciones no surtirán efecto para 
su abono hasta que complete el nú
mero de metros correspondiente á la 
entrega de cada plazo, excepto en los 
casos de que trata la condición 5.®, 
qae le será expedida por el número 
de metros que haya entregado.

8 .* El pago se hará por medio de 
libramientos y sobre cualquiera de 
las Administraciones económicas de las 
provincias que mas convenga al obli
gado, tan luego como el Tesoro conce
da el crédito suficiente al efecto y 
prévia la presentación en la Dirección 
general de Administración militar de 
los certificados que indica la condición 
anterior.

9 .® El precio límite que se fija por 
cada metro de lela de las condiciones 
expresadas es el de setenta céntimos 
de peseta.

1Ô. Las proposiciones se presen
tarán en pliegos cerrados, durante la 
primera media hora despues de reuni
do el Tribunal de subasta, pasada la 
cual no se admitirá ninguna otra mas, 
ni se podrán retirar las presentadas. 
No son admisibles las proposiciones 
que excedan del precio límite, las que 
que no se hallen redactadas entera
mente conformes al modelo adjunto, 
y las que no se obliguen por el total 
de los docientos cincuenta mil metros 
de tela que se subasta. Para su validez 
han de presentarse además acompaña
das del documento que acredite haber 
entregado el proponente en la Caja 
general de Depósitos ó en las sucur
sales de las provincias, en metálico ó 
valores del Estado, el 5 por 100 del 
total importe calculado al precio de 
su oferta. Las cartas de pago de depó
sito que acompañen á las proposicio
nes que fueren desechadas se devolve
rán en el acto á sus autores.

11. Si resultasen iguales en una lo
calidad dos ó mas proposiciones, los 
autores de las inismas contenderán 
verbalmente entre sí á presencia del 
Tribunal respectivo, con arreglo á la 
instrucción de subastas de 3 de Junio 
de 1852; si las proposiciones iguales 
fuesen en distintas localidades, la lici
tación verbal tendrá lügar ante ef Tri
bunal de la Dirección general, por los 
mismos proponentes ó sus represen
tantes, autorizados en debida forma, 
el dia que se marque al efecto.

12. El proponente en cuyo favor 
quedase el remate ampliará su depósito 
por via de fianza hasta el 10 por 100 
del total importe que represente el 
servicio, calculado ai precio de su 
oferta.

Este depósito ha de estar libre de 
todas las exenciones que marca el ar
tículo 13 de la ley de contabilidad de 
3 de Junio de 1870.

13. El contratista tomará sobre sí 
la buena ó mala suerte de los casos 
fortuitos de toda clase de alza ó baja de 
precios, asi como tambien el pago de 
contribuciones, derechos y demás im
puestos que haya establecidos ó se esta
blezcan en adelante, sin que por nada 
de ello pueda pedir indemnización 
alguna, alteración en el precio con
venido, rescision del contrato ni inte
rés por la demora en el pago de los 
devengos.

14. Serán tambien de cuenta del 
contratista los gastos de escrituras a 
que habrá de sujelarse este contrato, 
copias testiinoniadas y demás docu
mentos públicos que fuese preciso otor
gar para la solemnidad de aquel y 
conocimiento de los funcionarios que 
en él deban intervenir ó entender.

15. El remate no es válido hasta 
que merezca la aprobación superior; 
pero el rematante queda obligado á la 
responsabilidad de su oferta desde el 
momento de serle aceptada por el Tri
bunal de subasta.

16. La forma en que han de pre
sentarse y admitirse las proposiciones, 
las formalidades del acto de subasta, los 
empales cu la licitación, los trámites 

5ara las segundas subastas, si hubiese 
lugar y cuantos casos y dudas puedan 
ocurrir y no se hayan previsto en este 
pliego, se regirán y resolverán por lo 
preceptuado en la ley de 27 de Febre
ro y Real instrucción de 3 de Junio 
de 1852.

Madrid 31 de Diciembre de 1872 = 
El Subdirector, Jefe Interventor, Ma
nuel Bonafós.

Modelo de proposición.

D. F, de T., vecino de.  y domi
ciliado en...... enterado del anuncio de 
convocatoria y pliego de condiciones 
puWicados en la Gaceta de Madrid (ó 
Boletín oficial de..... ), del dia....» de...,, 
núm...., según los cuales han de ser 
contratados doscientos cincuenta mil 
metros de tela de algodon con destino 
á sábanas del servicio de utensilios del 
Ejército, se compromete á enlregar- 
los al precio de.... (en letra) pesetas 
el metro. Y para que sea válida esta 
proposición, acompaña el docuSnento 
justificativo del depósito de..... hecho 
en la Tesorería de....  ó Caja general de 
Depósitos, según lo prevenido en la 
condición 10 del pliego.

(Fecha y firma del proponente.)

COARTA SECCION»

NuM. 1.530.

ADMINISTRACION ECONOMIGA 
de la provincia de PaUadoUd i

CIRCULAN.

En la base 2.® del Apéndice letra 
E de la ley del presupuesto de ingre
sos de .1872-73, publicada en la Gace
ta de 27 de Diciembre último, se dis
pone que los derechos que á la Hacien
da corresponden por las concesiones 
de honores de erhpleos de las carreras 
civiles, otorgadas con posterioridad á 
su publicación, serán exigibles en la 
forma establecida para los demás im
puestos, si los agraciados no las re
nuncian en el término de treinta dias 
á contar desde la fecha en que se les 
comunique la concesión; siendo apre- 
niiables en la misma forma, los no sa
tisfechos y que corresponden á conce
siones anteriores, si no fuesen renun
ciados en el término de tres meses 
desde la citada publicación.

En su consecuencia, esta Adminis
tración económica ha acordado hacer
lo sabér por medio de esta circular, á 
los habitantes de la provincia, á fin de 
que los que se hallen comprendidos 
en las citadas disposiciones, se sirvan 
ponerlo inmediatamente en conoci
miento de la misma; advirtiendo que 
todas las gracias otorgadas con posie- 
rioridadá la ley de presupuestos de 29 
de Junio de 1867, incluso las concedi
das con la cláusula delibre de gastos, 
se hallan comprendidas para el pago 
de derechos, en las bases dei art. 6/ 
de la mi^roa^ cxcepluándose tan sólo
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las referentes a los funcíonaríos públi
cos que las obtuvieron al ser jubilados.

Valladolid 15 de Enero de 1873.= 
Manuel Lopez Fariñas.

líen insultés ni amenazas^ límitándose 
a diligencia á dirigiese los careados 

Ibs cargos y á hacerse las observacio
nes que creyeren convenientes para 
ponerse de acuerdo y llegar á descu
brir la verdad.

Art. 624. El Presidente no permi
tirá que el testigo conteste á pregun
tas ó repreguntas capciosas, sugestivas 
ó impertinentes.

Art. 625. Contra la resolución que . 
tomare podrá inlerponerse en su dia 
el recurso de casación, si se hiciere en 
el acto la correspondiente protesta.

En este caso el Secretario consigna
rá á la letra en el acta la pregunta ó 
repregunta á que el Presidente hubie
re prohibido contestar.

Art. 626. Guando la declaración 
del testigo en el juicio oral no sea con
forme con la prestada en el sumario 
podrá pedirse su lectura por cualquie
ra de las partes.

Despues de leida, el Presidente in
vitará al testigo á que explique la di
ferencia ó la contradicción que entre 
sus declaraciones se observe.

Art. 627. El testigo que se negare 
á declarar incurrirá en la multa de 2.5 
á 250 pesetas, que se le impondrá en el 
acto. Si despues de esto aun persistiere 
en su negativa, será procesado por el 
delito definido cu el art. 265 del Có
digo penal.

Art. 628. Las. declaraciones de las 
Autoridades y funcionarios de policía 
judicial tendrán el valor de declaracio
nes testificales, á no ser que recaigan 
sobre hechos en que tengan interés 
personal..

Art. 629. Cuando el testigo se ha
llare imposibilitado de concurrir á la 
sesión, y el Tribunal considere de im
portancia su declaración para el éxito 
del juicio, el Presidente designará ün 
individuo del Tribunal para que, cons- 
tiluyéndose en la residencia del.testigo, 
si la tuviere en el punto del juicio, las 
partes puedan hacer las preguntas y 
repreguntas que consideren oportunas.

El Secretario extenderá diligencia 
haciendo constar las preguntas y re
preguntas que se hubiesen hecho al 
•testigo, las contestaciones de este y los 
incidentes que hubiesen ocurrido en 
el acto.

Art. 630. Si el testigo imposibili
tado de concurrir á la sesión no resi
diere en el punto en que la misma se 
celebré, se librará exhorto ó manda
miento para que ante el Juez ó Tribu
nal correspondiente sea examinado con 
sujeción á las prescripciones conteni
das en este título.

Cuando la parte ó las partes prefie
ran que en el exhorto ó mandamiento 
se consignen por escrito las preguntas 
ó repreguntas,el Presidente accederá 
á ello si no fueren capciosas, sugesti
vas ó impertinentes.

Art. 631. Lo dispuesto en los dos 
artículos anteriores tendrá tambien 
aplicación al caso en que el Tribunal 
ordenare que el testigo declare ó prac
tique cualquier reconocimiento en un 
lugar determinado fuera del de la Au
diencia.

Continua la ley de Enjuiciamiento 
criminal.

Art. 610. Cuando el procesado ó 
procesados hubiesen confesado su res
ponsabilidad, de acuerdo con las con
clusiones de la calificación, y sus de
fensores no consideraren necesaria la 
continuación del juicio, pero la perso
na á quien sólo se hubiere atribuido 
responsabilidad civil no hubiese com
parecido ante él Tribunal, ó en su de
claración no se hubiere conformado 
con las conclusiones del escrito de ca
lificación á ella referentes, se procede
rá con arreglo á lo dispuesto en los 
artículos 603 y 604.

Si habiendo comparecido, se negare 
á contestar á la pregunta del Presi
dente, este le prevendrá éh él acto que 
si no contesta le declarará confeso.

Si persistiere en su negativa, se le 
declarará confeso, y la causa será fa
llada de conformidad con lo dispuesto 
en el art. 602.

Lo mismo se hará cuando el proce
sado, despues de haber confesado su 
responsabilidad criminal, se negare á 
contestar sobre la civil.

CAPITULO 11.

De las pruebas.

Art. 611. Cuando el juicio hubie
re de continuar, según lo dispuesto en 
el capítulo anterior, se procederá del 
modo siguiente:

El Presidente ordenará que las par
tes presentes y sus Procurailores y Abo
gados presten atención á la relación y 
lectura que hará el Secretario.

Seguidamente este dafá cuenta del 
hecho qúe hubiere motivado la for
mación del sumario y del dia en que 
hubiere comenzado á insiruirse, así 
como dé si el procesado está en prisión 
ó en libertad provisional y de si ha 
prestado ó no fianza.

Despues leerá los escritos de califi
cación, las pruebas propuestas y admi
tidas por el Tribunal y las. listas de 
testigos y peritos que se hubiesen pre
sentado oportunamente.

Acto continuo se pasará á la prácti
ca de las diligencias de prueba y al 
exámen dé los testigos, empezando 
por la ofrecida por el Ministerio fiscal, 
haciéndose' después la de los demás 
actores, y por último la de los pro
cesados.

Las pruébas de cada piarte se prac
ticarán según él orden con que hayan 

■ sido propuestas en él escrito' corres
pondiente. Los testigos serán exami
nados también por el orden con que 
figuren sus niimbrcs en las listas.

El Presidente, sin embargo, podrá 
alterar este órden á instancia dé parte. 
Podrá también hacerlo de oficio cuan
do así lo considere conveniente para 
el mayor esclarecimiento de los hechos

ó para el mas seguro descubrimiento 
de là verdad.

Art, 612. Todos los testigos ten
drán obligación de concurrir á decla
rar ante el Tribunal, sin exceptuar las 
personas comprendidas en el art. 307.

Art. 613. Sin.embargo de lo dis
puesto en el artículo anterior, si las 
personas mencionadas en los números 
2.*, 3.°, 4«* y 5.* dedicho art. 30? hu
bieren tenido conocimiento por razón 
de su cargo de los hechos de que se 
tratare, podrán consignarlos por me
dio de informe escrito

Art. 614. Los testigos que hubie
ren de declarar en el juicio oral per
manecerán hasta que sean llamados á 
prestar sus declaraciones en un local 
á propósito sin comunicarse con los 
que ya hubiesen declarado, ni con 
otras personas.

Art. 615. El Presidente mandará 
que entren á declarar uno á uno por 
el órden mencionado en el art. 611.

Art. 616. Hallándose presente el 
testigo ante el Tribunal, el Presidente 
le recibirá juramento en la forma es
tablecida en el art. 327.

Despues le interrogará sobre si es 
pariente, amigo ó enemigo de alguna 
de las partes, si tiene ó ha tenido con 
cualquiera de ellas relación y de qué 
clase, y si tiene interés directo ó indi
recto en la causa ó en otra semejante.

Art. 617« No se exigirá juramento 
á los testigos menores de 14 años.

Art. 618. Todos los testigos que 
no esluvieien privados del uso de su 
razón,sean cualesquiera las relaciones 
de parentesco, amistad, enemistad ó 
de otra clase que tengan con las par
tes ó con alguna de ellas, estarán obli
gados á declarar lo que supieren sobre 
lo que les fuese preguntado, excepto 
el cónyuge y los ascendientes, descen
dientes y hermanos del procesado, los 
cuales no tendrán obligación de depo
ner contra el mismo.

Art. 61 9. El Presidente preguntará 
al testigo acerca de las circunstancias 
expresadas en el primer párrafo del 
art. 329, despues de lo cual la parte 
qué lo hubiése presentado podrá ha
cerle las preguntasque tuviere por con
veniente. Las demás partes podrán, en 
vista de las contestaciones del testigo, 
dirigirle las preguntas que consideren 
oportunas.

Art. 620. Lostestigos manifestarán 
la razón de, su dicho, y si fueren de re
ferencia, precisarán el origen de ¡a 
noticia, designando con su nombre y 
apellido ó con las señas con que fuere 
conocida la persona que se la hubiere 
comunicado.

Art. 621. Los testigos que fueren 
sordo-mudos ó que no conocieren el 
idioma español serán examinados del 
modo, prescrito en los artículos 336, 
337 y 338.

Art. 622. Podrán las partes pedir 
que el testigo reconozca los instrumen
tos ó efectos del delito, ó cualquiera 
otra pieza dé convicción.

Art. 623. En lo.s careos del testigo 
con el procesado ó de los testigos entre 
sí, no permitirá el Presidente que me*

S
Art. 632. Cuando se desestimare 

cuálquiera pregunta por capciosa, su
gestiva ó impertinente en los casos de 
los tres artículos anteriores, podrá 
prepararse el recurso de casación del 
modo prescrito en el 625.

Art. 633. Los testigos que compa
rezcan á declarar ante el Tribunal ten
drá derecho á una indemnización si la 
reclamaren.

El Tribunal la fijará, teniendo para 
ello en cuenta los perjuicios que les 
lubiese causado la comparecencia.

Art. 634- Los peritos podrán ser 
recusados por las causas y en la forma 
prescritas en los artículos 365, 366 
y 367.

Art. 635. Los quemo 16 hubiesen 
sido, serán examinados juntos cuando 
nayan de declarar sobre unos mismos 
hechos, y contestarán á las preguntas 
y repreguntas que las partes les diri- 
gieren, absteniéndose de asentar como 
verdades demostradas ó admitidas las 
teorías científicas que consistan en 
meras hipótesis.

Art. 636. Si para contestar á las 
preguntas ó repreguntas consideraren 
necesaria la práctica de cualquier re
conocimiento, lo harán acto continuo 
en el local de la misma Audiencia, si 
fuere posible.

En otro caso se suspenderá la sesión 
por el tiempo necesario, á no ser que. 
puedan continuar praclicándose otras 
diligencias de prueba entre tanto que 
los peritos verifiquen el reconoci
miento.

El Presidente del Tribunal ó cual
quiera de sus individuos podrán hacer 
al testigo ó perito, después que hubie
sen sido examinados por las partes, 
todas las preguntas que consideren 
oportunas para el mas completo escla
recimiento de los hechos ó para la más 
segura investigación de la verdad.

Art. 637. El Tribunal examinará 
por sí mismo los libros, documentos, 
papeles y demás piezas de cotíviccion 
que puedan coritribuir á los fines men
cionados eii el articulo anterior.

Art. 638. Para la prueba de ins
pección ocular,.si el lugar que hubiere 
de ser inspeccionado se hallare en la 
capital, se constituirá en él el Tribunal 
con las parles, y .d Secretario exten
derá diligencia expresiva del lugar ó 
cosa inspeccionada, haciendo en ella 
las observaciones de las partes y los 
demás incidentes que ocurran.

Si el lugar estuviere fuera de la ca
pital, se constituirá en él con las par
tes, d indivíduo del Tribunal que el 
Présidente designare, praclicándose la 
diligencia en la forma est ablecida en 
el párrafo anterior.

Att. 639. No podrán praclicarse 
más diligencias de prueba que las pro
puestas por las partes, ni sér examina- 
dbs otros testigos que los comprendi
dos én las listas presentadas.

Art. 640. Se exceptúan de lo dis
puesto en el artículo anterior: ■

1.0 Los careos de los testigos entre 
sí ó con los procesados que el Presi
dente acordare de oficio ó á propuesta 
de cualquiera de lo.s individuos del 
Tribunal.
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2 .* Las diligencias de pmeba no 

propuestas por ninguna de las parles 
que el Tribunal considere necesarias 
para la comprobación de cualquiera 
de los hechos que hayan sido objeto 
de los escritos de calificación.

3 .’ Las diligencias de prueba de 
cualquiera clase que en el acto ofre
cieren las partes para acreditar cual
quiera circunstancia que pueda influir 1 
en el valor probatorio de la declara- 1 
cion de un testigo si el Tribunal las 1 
considerare admisibles. |

Art. 641. Practicadas todas las 
pruebas, el Secretario leerá las dili
gencias del sumario que se hubiesen 1 
hecho con las formalidades prescritas 
en los artículos 344, 364 y siguientes.

Art. 642. Podrán tambien leerse 
á instancia de cualquiera de las partes 
las diligencias practicadas en el suma
rio, que por causas independientes de 
la voluntad de aquellas no pudieren 
ser hechas de nuevo en el juicio oral.

Art. 643. Las partes serán defen
didas durante el juicio por uno ó mas 
Abogados aptos para el ejercicio de su 
profesión en el punto en que aquel tu
viere lugar.

Art. 644* El Tribunal adoptará 
Ías disposiciones que considere con
venientes para evitar que los proce
sados que se hallen en libertad provi
sional se ausenten ó dejen de compare
cer en las sesiones desde que estas den 
princi pió hasta que se pronuncie sen
tencia.

CAPITULO IIL

Dt la acusación, de la dejensa y delà] 
sentencia.

Ari. 645. Practicadas todas las di
ligencias de prueba, el Presidente con
cederá la palabra para sostener la acu
sación al Fiscal si fuere parte en la 
causa y despues al defensor del quere
llante particular, si lo hubiere.

En sus informes expondrán estos los 
hechos que consideren probados en el 
juicio, su calificación legal, la partici
pación que en ellos hubiesen tenido 
los procesados, las penas en que hubie
sen incurrido, y la responsabilidad 
civil que hubiesen contraído los mis
mos ú otras personas, y las cosas que 
fueren su objeto ó la cantidad en 
que debiere ser regulada, cuando los 
informantes ó sus representados ejer
citasen tambien la acción civil.

Art. 646. El Presidente concederá 
despues la palabra al defensor del ac
tor civil, si lo hubiere, quien habrá de 
limitar su informe á los puntos con
cernientes á la responsabilidad civil.

Art. 647. Usarán en seguida de la 
palabra los defensores de los procesa
dos, y despues de ellos los de las per
sonas civilmente responsables si no se 
defendieren bajo una sola represen
tación con aquellos.

En sus informes habrán de contes
tar respectivamente á los de la acusa
ción y á los de la acción civil.

Art. 648. Las partes podrán mo
dificar en sus informes las conclusio

nes que hubiesen hecho en los escritos ■ 
de califieacion. d

En este caso formularán por escrito p
las nuevas conclusiones, y lasentrega- d
rán al Presidente del Tribunal.

Art. 649. Las conclusiones podrán 
hácerse en forma alternativa, según 
lo dispuesto en el art. 565.

Art. 650. No se permitirá replicar, 
pero sí rectificar errores de hecho.

Art. 651. Terminada la acusación 
y la defensa, el Presidente preguntara | 
á los procesados si tienen algoque ma- 1 
nifestar al Tribunal. j ,

Al que contestare afirmativamente । 
le será concedida la palabra. |

El Presidente cuidará de que los ’ । 
1 procesados al usarla no ofendan ¡ 

moral ni falten al respeto debido al ’ 
Tribunal, ni á las eonsideraeiones cor
respondientes á todas las personas.

I Art. 652. Despues de hablar los 
defensores de las partes ó los procesa- | 
dos en su caso, el Presidente declarará

1 concluso eljuicio para sentencia.
Art. 653. EITribunal, apreciando 

j según su conciencia, las pruebas prac
ticadas en el juicio, las razones ex
puestas por la acusación y la defensa, 
y lo manifestado por los mismos pro- 

I cesados, dictará sentencia dentro del 
j término fijado en esta ley.

En esta se resolverán todas lascues- 
I tiones que hubiesen sido objeto del 

juicio, condenando ó absolviendo á los 
procesados no sólo por el delito prin- 

j cipal y sus conexos, sino tambien por 
las faltas incidentales de que se hubie
se conocido en la causa.

Tambien se resolverán en la sen
tencia todas las cuestiones referentes 1 
á la responsabiliílad civil que hubie
sen sido objeta del juicio.

Art. 654. Se reputan faltas inci
dentales las que los procesados hu
bieren cometido ántes, al tiempo ó ' 
despues del delito, como medio de 
perpetrarlo ó de encubrirlo.

Se reputan tambien faltas inciden- i 
tales las cometidas por los procesados 
durante la ejecución del delito, si tu
vieren relación con este por cualquier 
concepto.

Art. 655. El Tribunal dictará sen
tencia absolviendo ó condenando, 
aunque el hecho principal que hubiere 
resultado probado en el juicio fuere de 
menor gravedad por razón de la pena 
al mismo señalada que los delitos pro
pios de la competencia del Tribunal.

Art. 656. Si el hecho principal que 
resultare probado fuese de mayor gra
vedad por razón de la pena correspon
diente al mismo que los delitos pro
pios de la competencia del Tribunal, 
este dictará sentencia inhibiéndosedel 
conocimiento de la causa y mandando 
remitiría al Tribunal competente.

Art. 657. El Secretario del Tribu
nal extenderá acta diaria de cada se
sión que se celebrare, y en ella hará 
constar sucintamente cuanto impor
tante hubiese ocurrido.

Al terminar la sesión se leerá el 
acta, haciéndose en ella las rectifica
ciones que las partes reclamaren si el 
Tribunal en el acto las estimare pro
cedente^.

CAPITULO 111.

De las circunstancias necesarias para ser 
Jurado.

Art. 664. Para ser Jurado se re
quiere:

1 .® Ser español.
2 .* Ser mayor de 30 años.
3 .’ Estar en el pleno goce de los 

derechos políticos y civiles.
4 .*^ Saber leer y escribir.
5 .® Tener la cualidad de vecinoen 

el término municipal respectivo.
6 .° Hallarse incluido como cabeza 

de familia, con casa abierta, en las 
listas que deberán forraarse en cada 
uno de los términos municipales.

fSe continuará.J

Las actas se firmarán por el Presi
ente y Magistrados, por el Fiscal y 
or las partes con sus Procuradores y 
efensores.

TITULO XV.

DEL JUICIO ORAL ANTE EL JURADO.

CAPITULO PRIMERO.

Dr la composiciondel Tribunal del Jurado.

Art. 658. El Tribunal del .lurado 
le compondrá de doce Jurados y de 
tres Magistrados.

Ar^. 659. Los Jurados declararán 
¡a culpabilidad ó inculpabilidad del 
procesado respecto de los delitos que 
fueren objeto de la acusación y de la 
defensa.

Podrán declarar tambien la culpabi
lidad del procesado por un delito me
nos grave que el que hubiere sido ob
jeto de la acusación.

Art. 660. Los Magistrados impon
drán á los procesados las penas cor
respondientes á los delitos de que se 
les hubiere declarado culpables, y de
terminarán la responsabilidad civil 
que los mismos ó terceras personas 
hubieren conlraido.

CAPITULO 11.

De la competencia del Tribunal del 
Jurado.

Art. 661. El Tribunal del Jurado 
conocerá:

1 .° De las causas por delitos á que 
las leyes señalen penas superiores en 
cualquiera de sus grados á la de pre
sidio mayor, según la escala general 
contenida en el art. 26 del Código 
penal.

2 .’ De las causas por delitos com
prendidos en el tít. II y en los capítu
los 1, 11 y ¡111, del tít. 111, libro II del 
Código penal.

3 .° De las causas por delitos defi
nidos y penados en la ley electoral.

4 .* De las causas por delitos come
tidos por medio de la imprenta, gra
bado ú otro medio mecánico de pu
blicación.

Se exceptúan los delitos de injuria 
y calumnia cometidos por estos medios 
contra particulares. Se considerarán 
para este efecto particulares los fun
cionarios públicos que hubiesen sido 
injuriados ó calumniados por sus ac
tos privados.

Art. 662. Será tambien competen
te el Tribunal del Jurado para cono
cer de los delitos conexos con alguno 
de los mencionados en el artículo an
terior, y de la complicidad y encubri
miento de los unos y de los otros.

Art. 663. Se exceptúan de lo dis
puesto en este capítulo los delitos co
metidos por personas que estuvieren 
sometidos á la jurisdicción del Tribu
nal Supremo, con arreglo á lo dispues
to en los artículos 281 y 284 de la ley 
orgánica del poderjudicial.

QUINTA SECCION.

Comisión de apremios por Contribuciones 
en Valladolid.

Para hacer pago á la Hacienda pu
blica de lo que por contribuciones 
adeudan los sujetos que á continua
ción se expresan, se sacan á pública 
subasta las fincas siguientes;

1 .‘ Una casa de la pertenencia de 
D. Juan Rodríguez, sita en el casco de 
esta ciudad, calle de la Cadena, seña
lada con el núm. 30, que se compone 
de piso alto y bajo, con su poco de 
corral y dos habitaciones, que linda 
Saliente con calle pública. Mediodía 
con casa de D. Segundo Mata, Ponien
te con casa de Braulio Herrero, y Nor
te con casa de D. Tomas Villanueva, 
con 100 pesetas de riqueza imponible, 
que capitalizada en la forma que pre
viene el art. 43 de la instrucción dá 
un total en venta de 2.500 pesetas.

2 .* Una casa de la pertenencia de 
D. Ildefonso Lopez, sita en el casco de 
esta ciudad, calle de Arcibelas, seña
lada con el núm. 6, se compone de 
piso alto y bajo y corral con dos ha
bitaciones, que linda Saliente con casa 
de D. Pedro Bolado, Metliodía con casa 
de D.Zacarías Nemesio Hilera, Ponien
te con calle de la Cruz verde y Norte 
con dicha calle de Arcibelas con 125 
pesetas de riqueza imponible, que ca
pitalizadas en la forma que previene 
el art. 43 de la citada instrucción dá 
un total en venta de 3.125 pesetas.

El remate de estas fincas está seña
lado para el dia 28 del corriente de 
diez á doce de su mañana en la Sala 
Audiencia del Juzgado municipal del 
distrito de la Plaza de esta capital, 
sito en la Casa Consistorial.

Lo que se hace saber al pública para 
conocimiento de los que deseen inie- 
resarse en dicho remate.

Valladolid 8 de Enero de 1873.= 
El Juez municipal, Bonifacio Mata Ma
zariegos.«El Comisionado ejecutor, 
Joaquín Villalba.

Talliiolii: 18ÍS.—Iiaprcnla de Garrid».
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